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CEDULA DE NOTIFICACION 

Comisión Electoral 

ACU·CECEN/34/DIC/2017 

En la cluda9 de México Distrito, siendo !as 18:45 horas del día 15 de Diciembre de 2017, con 
fundameñto¡en los artículos 1, 2, 4, 5, 15 inciso a) b) del Reglamento General de Elecciones 
y Consultas! se publica en estrados y en la página de internet de este órgano electoral el 
"ACUERDd ACU-CECEN/034/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE PÚBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE 
REGISTR0~

1
i~E ASPIRANTES PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS 

DE ELEC ION POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y 
DIPUTADA' LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, 

' SINDICOS l!Y SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE MAYORIA RELATIVA Y 
REPRESE~TACION PROPORCIONAL, QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS 
DEL PAR~· IDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN LAS ELECCIONES 
CONSTITU. IONALES A CELEBRARSE EL PRIMERO DE JULIO DEL ANO 2018, EN EL 
ESTADO L1 RE Y SOBERANO DE TABASCO." 

í 
1 

Lo cual se nbtifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

'EDGAR ILIO PEREYRA RAMIREZ 
INTEGRANTE 

ANDRADE VILLAFAN 
TEGRANTE 

OSCAR BUMBERTO RODRIGUEZ CRUZ 
1 INTEGRANTE 

1 

1 

1 - ' 
O u rango No. llB C<,I. ~Jmo, 
C.P. 06700 Dele1aclón cl.,auhf<!moc Mbico D.F. 
Tels. 5004-ZJ H S004·2~Sl 
h ttp://www .cne l ec roro¡.m, 
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LOPEZ DELGADO 
GRANTE 
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ACUERDO IAcU-CECENÍo341D1c12011, DE LA coM1s1óN ELECTORAL DEL COMITÉ 
EJECUTIVÓ NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE PÚBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE 
REGISTROiDE ASPIRANTES PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS ' , 
DE ELECC1ION POPULAR DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y 
DIPUTADA¡; LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y 
REPRESE~JACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, 
SINDICOS IY SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS DE MAYORIA RELATIVA Y 
REPRESEtj¡TACIÓN PROPORCIONAL, ,QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL PRIMERO DE JULIO DEL AÑO 2018, EN EL 
ESTADO LlrRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

1, 
' 

(' 

Con fundarrlento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 1 O, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, --+-~ 
21, 35, 4,1,143,115, 116 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los 
Estados Untos Mexicanos; 1, 2, 3, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 19, 42, 43, 44, 45, 64, y demás 
relativos y a licables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 
2, 3, 5, 6, 1 , 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 32, 33, 34, 35, 84, 
86, 87, 88, $9, 90, 91, 175, 176 y 177 y demás relativos y aplicables de la Ley Elecloral del 
Estado de l1abasco; 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148,149,261, del Estatuto; 1, 2, 4, 5, 93, 94, 127 

' isa a), del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 
1 _, 

1 

CONSIDERANDO 

1. Que I el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izqui~rda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 
bas~: en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 
enc~~ntra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con 
afini1ad al Parlido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política 
dem?crática.del país. 

,: 
1 

2. ue ¡:el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través d 
métddos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los ' 
erehos políticos que establece !a Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexi~anos, en específico por lo dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El 
Parti~o de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma 

' a or~anizaciones º~ Estados extranjeros. 

3. Que ~n fecha 18 de marzo de 2015 esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/03/350/2015, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
CU~PLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL EXPEDIENTE 
INCf AB/2011/2015 EMITIDA POR LA COMISION JURISDICCIONAL INCLUYENDO 
A L4°c. KARINA SANCHEZ MONTEJO A LA LISTA DE CONSEJEROS ESTATALES 
DEL¡PARTIDO DE LA REVOLUCl6N DEMOCRATICA DEL ESTADO DE TABASCO. 

; 
' 

4. Quej:en fecha 18 de marzo de 2015, esta Comisi6n Electoral emitió el acuerdo ACU
CEC!=N/03/353/2015, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMltE LA LISTA DE CONSEJEROS. ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVbLUCION DEMOCRATICA ESTADO DE TABASCO PARA OBSERVACIONES. 

' ,, 
¡! 

5. Que¡en fecha 19 de marzo de 2015 esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
ACUCECEN/ 03/360/2015, DE LA COMIS16N ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

1 

::: No.·m c:I. RL., 
C.P. 06700 Oel•gaclón <;\lauMémo< México D.F. 
Tels. 5004·22 31 S004-ÜS1 

http:/fwww.cn•leelorai.m• 
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EMl+E LA LISTA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
' REVPLUCl6N DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE TABASCO PARA EL 

CO~NSEJO ESTATAL CON CARACTER DE ELECTIVO QUE SE CELEBRARA LOS 
DIAi 20 Y 21 DE MARZO. 

6. Que ~n fecha 27 de enero de 2017 esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CEC~N/01/082/2015 DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
EMITE LISTA DEFINITIVA PARA LA CELEBRACION DEL SEXTO PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL, CON CARACTER DE ELECTIVO, 
DELiPARTIDO DE LA REVOLUCIO DEMOCRATICA, A DESARROLLARSE EN LA~", 
CIUJi)AD DE VILL/\HERMOSA, TABASCO, EL DÍA JUEVES 28 DE ENERO DE 2016. 

! 

7. Queien fecha 6 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes de esta 
Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 2047, documental 
dendminada ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA SESIÓN DEL OCTAVO PLENO 
EXT[<AORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVbLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE TABASCO CELEBRADA EL 03 
DE ~OVIEMBRE DE 2017, mediante el cual se notifica a este órgano electoral el 

' 
nompramiento de! C. Darvin Gdnzález Ballina, como Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Tabasco. 

' 1 ,, 

8. Que r.1 próximo domingo 1 de julio de! año 2018 en el estado de Tabasco se realizaran 
elec~iones constitucionales para renovar los ayuntamientos de los 17 municipios del 
Esta&o, así como el Congreso del Estado de Tabasco, de los cuales serán 21 electos 
en,diStritos locales y 14 por la vía de representación proporcional. 

!: 

9. Que ria emisión de la convocatoria para cargos de elección popular del ámbito que se 

trate[; deberá observar las disposiciones y plazos establecidos en la legislación 
electoral correspondiente relativos a los procesos de selección interna de candidatos 
a cafgos de elección popular, conforme a lo establecido por e! artículo 273 inciso <?J-· 
del Bstatuto. · 

¡; _.J'-+.,\, 
!, 

1 O. Que b1 artículo 61 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática establece 
el cJnsejo Estatal es la autoridad superior del partido en el Estado, y que el artíc 

' 
~ 65 dBI mismo ordenamiento establece como atribución del Consejo Estatal formular, 

des~rrollar y dirigir !a labor política y de organización del partido en el estado para el 

L/,-~cu~r11miento de los documento~ ?ásicos y las r~soluciones de los órganos _s,uperiores, 
V/ .- as1 90~0 el convocar a !ª. elecc1on de las candidaturas a cargos de elecc1on popular 

[ ·(., · en el nivel estatal y mun1c1pal. 

! 
1 

11. Que ~n fecha 13 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de partes de este 
órgaro electoral, escrito al que se le asignó el número de folio 2177, documental 

den~"minada CONVOCATORIA AL NOVENO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 
CO SEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
EST DO DE TABASCO, que tendría verificativo el 14 de octubre de 2017, a las 17:00 
hora. en primera convocatoria 18:00 horas en segunda convocatoria en e! Salón 

Olméca[ del Hotel Olmeca Plaza ubicado en Av. Francisco 1 Madero 418. Centro 
HistÓrico, 86000 Villahermosa, Tabasco. 

i 
12. Quelel articulo 33 numeral VI del Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tab~sco, establecen que es prerrogativa de dichas asociaciones políticas postular 
' candidatos a cargos de elección popular en los procesos electorales, a través de los 

1 ··- ,-, ,_, __ _ 

Duranua No. llS Cal. R,lma, 
C.P. 06700 D0le11ación diauhtémoc M~•lco D F. 
Tolo. 5004-22 315004-2 51 
h"p,//www.,nel•ctora .m, Página 3 
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ACU-CECEN/34/DIC/2017 

proc&dimientos establecidos en los términos de esa Ley y las leyes locales aplicables 
! 

13. Que l:en ejercicio del derecho señalado en el numeral inmediato ¡~terior en fecha 14 
de optubre de 2017, tuvo verificativo el Noveno Pleno Extraordinario del IX Consejo 
Estala! de! Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Tabasco. 

' 
1: 

4. Que ~a base IV DEL REGISTRO, del instrumento convocante a la letra señala: 

! rv DEL REGISTRO 

2. El registro se realizara anle la Delegación de la Comisión Electoral del 
Comité Ejecutivo Nacional, en la sede del Partido de la Revolución 
Democrática sito en, Avenida Gregario Méndez Magaña número 713, Colonia 
Centro C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco a partir del día 16 al 20 de 

diciembre de 2017, dentro del horario comprendido de las 10:00 a las 18:00 
horas, salvo el último día de registro que será hasta las 24:00 horas, con un 
periodo de subsanación del 21 al 22 de diciembre de 2017 el primer día con 

un horario de las 10:00 a las 18:00 horas, el ultimo día hasta las 24:00 horas. 

De manera supletoria en la sede de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional, en el domicilio ubicado en la Calle Durango 338, Colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, de la Ciudad de México, en el horario establecido de 
labores de la Comisión Electoral siendo de las 09:00 a las 21 ·00 horas, salvo 
el último día de registro y el de subsanación que correrá hasta las 24 horas. 

La Delegación de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, o en su 
caso la Comisión Elecloral del Comilé Ejecutivo Nacional, al momento de 
recibir la solicitud orientara al solicitante sobre el cumplimienlo de los 
requisitos, haciendo los requerimientos que sean necesarios, mismo que 

, deberá cubrir en un plazo no mayor a 48 horas posteriores al vencimiento del 

1 

1 

1 

periodo de registro. En caso de incumplimiento se resolverá con la 

documentación con que se cuente o se tendrá por no presentada la solicitud 
respectiva. 

En ambas sedes de registrO, los aspirantes deberán dirigirse a la persona 
designada por la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional para que 
les sea otorgado un folio de registro; posteriormente de dirigirán con los 
responsables de la Delegación nombrada y en el caso de los registros 
realizados en la sede Nacional de la Comisión Electoral, se dirigirán a la 
Dirección de Operación para realizar una revisión de que los documentos que 
entreguen, coincidan con los establecidos en la Convocatoria. 

§Que la base V. DE LAS ELECCIONES, del instrumento convocante a letra señala 

\ 

(__,/,' 

V. DE LAS ELECCIONES lj¡tf·' 
' ,/ . 

. 

/ 

1 . MÉTODO DE ELECCIÓN. 

a) La elección del candidato o candidata a Gobernador o Gobernadora 
del Estado de Tabasco, se realizará mediante consejo Estatal con carácter de 
electivo, conforme lo eslablecido en el Artículo 275 inciso c} del Estatuto del 
Partido de la Revolución Democrática. 

b) La elección de las y los candidatos a Diputados Locales por la vía de 
Mayoría Relativa, se realizarán de la siguiente manera; 

i. Cincuenta por cienlo a través del método de Consejo Estalal Electivo 

ii. Cincuenta por ciento a través del método de elección universal, libre, 
i directa y secreta a la ciudadanía 
' 

····~····--·-· 
• Ouran~o No. 3:lB Col. Roma, 

C.P. 06700 Oele1aci6n OJauhtómoc México D.f. 
Tel,. S004·l2 31 S004·2~Sl 

h Llp:/ / W"'W .cne l ectoraj. m• 
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iE PUBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA ASPIRANTES A 
PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A GOBERDAORA O GOBERNADOR 
!)IPUTADOS Y DIPUTADAS, POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA 

Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESIDENTES MUNICIPALES, 
j,ÍNDICOS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 

ÍlE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN ' . -
!)EMOCRATICA PARA EL PROCESO CONSTITUCIONAL LOCAL 2017-2018 EN 
' L ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, mismo que se anexa 
resente acuerdo como anexo único 

Notifiques .- Al Comité Ejecutivo Nacional de! Partido de la Revolución Democrática 
para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíques,.-

1 

Notifíque~e.-

1 

Notifíquetje.-

1 

Publíque~.-

1 

JORGE 

Al Comité Ejecutivo-Estatal de! Partido de la Revolución Democrática para 
su cumplimiento. 

A la Presidencia y Secretaría General Naciona! del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

En los estrados y en la página de internet de esta Comi~_ión Electoral, para 
surta los efectos legas y estatutarios. 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2017. 

"¡DEMOCRACIA Y RIA PARA TODOSI" 

EREYRA RAMIREZ 
EGRANTE 

10 ANDRADE VILLAFAN 
EGRANTE 

AGON 

INTEGRANTE 
OSCAR rUMBERTO RODRIGUEZ CRUZ EDM OPEZ DELGADO 

EGRANTE 

1 

1 

1 

1--·,,_,_, 
Durango No. l3S Col. R m,, . 
C.P. 06700 Delegaci6n auhtémo, Mé,r,o D.F. 
Tol,. 5004-22 ll 5004-2~5¡ 
http://www.,nolocloral.mx 
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LIIJJ,{O ÚNICO DE REGISTRO";, 

---con-fllllcl~mento en los a rt1Cl.lfoS·:rn;-2.·1s;-L~I,l.gj"""iJenstatCifO;-i;'4-;-SílúmeraífiiiCISOef,'b,TifírliliO"a/Ybrrsrn¿¡soa)'yDT:-s1,;~8,8-1fy'90 dcrRegli,inirlto Genera raHTecCIOn-esy-·------ ---
Consultas, así como lo dispuesto en las Bases de la convocatoria emitida por el IX ConseJO Estatal del Partido de la Revolución Democr~tica en el estado de Tabasco, se tiene por 
solicitado el folio de registro como aspirantes a precandidatas o precandidatos para los cargos de Gobernador o Gobernadora, Diputados y Diputadas por el principio de mayoria relativa 

y representacion proporcional,.Ayuntamientos, Presidente y Presidenta
1
Municipal, Sindic:o5 y Sindicas, Regidores y Regidoras, por el principio de mayoria relativa y representacion 

proporcional, para el proceso electoral local 2017-2018 que se llevará acabo el día 01 del mes de julio del año 2018. El registro se efectuará ¡rnte el Comite ejecutivo Estatal ubicado en 

Avenida Gregario Méndez Magaña número 713, Colonia Centro C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco y en las instalaciones de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, en su 

~omicilio en Calle Durango número 338, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. \ 

HORA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

NOMBRE DEL CANDIDATO 

TIPO DE ELECCION 

ESTADO 

FIRMA SOLICITANTE 

T~NO SOLICITANTE 

EGISTRO POR PARTE DE lA 

CECEN 

~ 
' 

""'"º 

'"""º 

PAHR.,o 

-
~ 

~~. ¡ ----+-

~ 
--.__,) 

FOLIO 

FECHA IDrA 

' 
IMe> ,ÑO 

tMTUNO NOMBRE!>: 

"'"'"º NOt.<"USI 

"·"'"º "º""'I" 

TABASCO 

CORREO 




